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14 | 

5 | dedicedaa la dirección de su essa , casala y pero exclulse 

21 

  

  

DE La COMPANIA ANONIMA * AUAD CUMPANIA AMQNIMA "¿o 
  

Sl PR m0 730000, 00 es 
ln la ciudad de Guayaquil , Capitel de la Previneiatel 

ÑX_ Guayas » Bepúblios del Bousder , el día treinta de Mayo de 

mál novecientos sesents 1 síeto , ante mí , decter Trolms 

q A A A A A AAA A A A A A — A = 

2 

y 

  

| rorres Crespo + Abogedo » Notario de esto Cantón y testigos 
  

A A 

  

Infrescritos y comparecen los señmorer inctor JOSE ZERAGA 

ly DOTA y dentista,casado y deste FORTUNATO ZaRBGA PENDULA y 

ll gíadco y casaio » VICENTE AUAD HERALES , comerciante » 

  

  

      

  

1 80 y TOLANDA ZSREBA PAUDULA DE SEILER y dedicada a la d 

  

  

    

ción de su hogar , debidamente autorizada y acmpaada per 

  

  

sa L su cónyuge señor Antonio Seller , quien también sosaride le 

presente escrituras y y MARIA LUISA ZEREGA PEBUCLA DE BERSÍ 

1 Ge bienes do la sociedad conyugal formadas con mu marido se 

m7 

ss| blicas que nas adelante pe insertaríz merores de elnl ¿ecu 

torienos y domicilisdos en esta cludad y capaces pora ob11 
19 poo TA 

    

  

ñ0r Jons Berniol Alveres , según consta de la escritura pl» | 

  

gareo y osotretar y » quienes de conocerlos doy fo + Bien 
20   

¿dnstrufdos en «l objeto y resultados do csta escritura de 
  

22 

_ ceñen por sus propiosderechos y con emplin y entere líder = 
23 

_ eonstátución simultánea de compaiía anónima . e la que pre" 

  

Sad , pere a otorgemientodeciarea que es su voluntad cons» 

titu dr la compañía anónima cuyos Estatutos Bocialos se 

24 

25 

  
  

zo | tienen en le aímts que me entregen y cuyo tonor copie a 

27 | tinusción, y los señores Zerega Póndola declaren y ademós 

    estar comprendidos en el segundo gredo de consanguinidad 
23 1  



, gítima «MINUTA <- "SO NOPARIO s Sírvase incsr= 

| parar en el Registro de escrituras yíúblicas a su 08rg9 une 

  

2 

. la densminación de ” AUAD COMPAÑIA ANONIMA " henxesuelte y 

| £orman los señores s Docter José Zerega Péniola » deter Far 

  

    
   

              

  

5 

o| tumeto Zerega Pánúola , -efer Vic ente 1ued Hersles y selore 

  

  

  

7 
    

8 _y camente con de motoriacosío de su cónyuge señor Antonio 
ora hr or te 

o | Señlen/s y » la señora UNÍA Lula, Veregs Póntola de Permtol, 

10 ¡peras lente por ester excl exclulas bienes de ea cónyuge" Je 

u Ae Alveres + tal como oensta de la escriture pública 

ss | Gplebrada el dia once de Agosto de mil noveciontos s esenta 

  
  

    
  

uno , eutorizala per el Metario dector Gustavo Palooní Led 
13 | 

1 | sa y que , debidamente inscrita y sesopmpsñia a la presente 

  

  

15 | para que se sirva 120 erperer % esta escritura como d ocumnts 

:c | —habiliteute de la oompeñía " 4ued Compoñida Anénims " que se 

Yo E _emstituye el tenor de les sigatentes clñumules 1, 

e - De conformidal con lo precoptualo en los artículos 

  
    
  

  

19 | Clento mamerenta 1 uno » ciento cuarente 1 os , clamnto an > 

3 sol euentá d cuatro » ciento cinouetel sois y ciento senente 

ocho de la Ley de Gomperñías Anónimas , los señores + Doctee 
21 |. cli 

_José Zerega Pénicla y mecribe diccjosbo acciones de un va” 

    

  

    Jios"?,,| 10r moninel de a dios mil mores ceds una » pegando con ma 

2. aporte de la cuarta perte que le correeponte en la espropí 

25 | Gded ipdivisa que lo tiene con ms kernanoa , doctor 

zo to Zeregs Póniola » Yolenia Zeregs Péndola de Seller y 

o7 - luisa Zerega Péniola de Berníol , er el inmusble aportado 

A el doctor Portunesto Zerega Pónd ola , susoribe dieciocho a: >   
  

28 1...  
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14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

za 

nes de un valor nominal de a dies mil sucres ceda Un 

gendo con su aporte de la cuarta parte 
     

      

    
     

      

en la onpropielsd indivisa que constituye el ínmocble apor= 
  

tado 4 la señora Yolanda 

  

18 

  

Zerega Péndola de Seller 

- palmente y con la autorisación de su cónyuge señor Antonio 

Sgller y suscribe dieciocho scoiones de un valor nominal de 

  

a diez mil suores cada uns dagardo con su aporte de la cus 

ta parte que le corresponde en la copropiedad indívisa que 

exnstituye el inmusble aportado sy , Mar da Luisa Ze La Pép 

dola de Berníol , por sus propios derechos y par estar ex - 

clu'ida de bienes de su cónyuge señor José Bernii Alvares 

suscribe dieciocho acelones de un valor nominal de a die Já 

mil smuores csda una y pegando con su aporte 4 a cuarta. 

parte que le corresponde en la copropiedad indivisa que cons 

títuye el bíen inmueble sportado debidamente avaluado 

el señor Vicente ¿usd Heralos » siscribe uns acción de un 1 

velor nominsl de a diez mil sucres ) pegando en dinero efeo» 33 

tivo , tal como consta del certificado de integración de ee- 40010 
DE 

pital conferido per el Banco La Filantrópica y que ecompañas Y-J0.90 

  

mos a la presente psra que el informe pericial debidamente cayo Ys 

aprobado le sirva de documento hsbilitante al igual que el | Y 7321 

sota de Junta General de fundadores de la Compañía denomina»   
de % AUAD COMPAÑIA ANONIMA "y y , el segundo , copie em es- 
  

ta misma escritura y nos entregue para ¡oder retirar .el din 

Yo del Banco custodio úna YE Gus ads 4010 De . ta. 

salon .”» SEGUNDA «+ ESTATUTOS SO ALES DE _PADAD CO 

-PAÑXA ANONIMA ",= CAPITULO PRIMERO e — NOMBRE , .DBMICILIO 

  . OBJETO APIT A JURA OR



«Aenominación de " AUAD COMPAÑIA ANONIMA " ge constituye en 
  

la ciudad de Guayaquil una Compañía cuya existencia legal e 

  

) > elaboradas. , instrumentos y maquinarias + Se halla fecul - > 

ARTICULIO. CIARIO e- El capital social es de SETECIENTOS REN A 

ZA MD. SUBES que se divide en setenta A bres sooiones cra 2 

rias de dles mil suares o cada una. las acciones sexén nomíng» 

iva] pudiendo el ecclonista pedir la conversión de sus ac 

ciones de acuerdo con la Ley + la 0 las soriesy su numera - 

ción lo resolverá la Junta General de Accionistas + To - 

do aumento de casjital , sea en numerario o en aparte de 

bienes y muebles , cosas y especios » derechos tranmisiíbles 

Jo resolverá ls Junta General de Accionistas 3 yy preferente 

mente y los accionistas ausoribirán e prorrata de sus accio» 

| nes las que se eniten .- Expira este derecho preferente sí 

transcurrido treinta días posteriores e la publicación, por 

la prensa , del aviso sobre scuerdo del aumento de capital ,  



Ja 

, Los títulos y certificados correspondientes a las ocoiones 

, ¡serán firastos por el Presidente y el Gerente de Lá Compañía 4 
E 

_y las transferencias de las nominstives se hará constar en 

  

          
  

E ED 
0676| 309). a libro de registro de sociones y accionistas, firmando el 

» s | tradente , adquirente y Gerente » -—ARTITUIO SEDRO + - En añ» 

so de pérdida del título o certificadode acción, el intere -   
sado dará eviso al Gerente de la Compeñía para quey smlanio 

> PA el perdido, de scuexio con la Ley, proceda a la emisión de 

? a k mi 

4 amo muevo e. AAILLO ASPIRO .- La Compeníe durar-a oáncuer 
PA > Brea wY Ñ e Rd 

SA E eños pudiendo ampliarse 0. restringirsee este plazo par 

Oo . a cuerdo de la Juuta General de Accionistas » la resolución de 
Or a aa 

los asocionistas que representen las dos terceras pertos del 

liquidar esta Compañía e 

12 

  

      
cspital social »podra dleolver y 

13 dl 
(En A an a 5 prTE Saa Se *AD"Fon la Ley .-' - 

1. | tes de le expireción del plaso pestiadoy/ Car oouLo  suGuMO a , 
o AAA E a 

| DE LOS AOCIUNISTAS Y SUS DERBOHOS « ANTIGUO QUIAYO ..- Be 

so [Socio de AUAD COMPARTA ANCNIIA , toño dueño de soción o es») 

0 ., | bificado de scción y mum derechos fundamentales son los si 

ss | Sulentes sa ) . - Elegir y ser elegidos para integrar les 

0 19 | Érgenos de administración y fiscalización y b ) e - YVot 

.o | en las Juntas Generales de Accionistas , seen óstes ardín 

, 2 | ries oertraordinerlas y € ) . - Participar en la distribu» 

ción de las utilidades y del acervo social , en caso de Aso 
22 |. 

ot 2o | quidación de la Compañía y 4") » - Peñír a los organismos a 
ministrativos yde acuerdo con la Ley y estos Estatutos, la 

24 

o os | Sdmvocatoría a Junta Genersl de Accionistas e Je E   zo | “iy y recibir copias sutorizedas por el Gerente de los ecuer 

dos y resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas » 

  

27 
  

del Directorio y las demás que le confieran la ley y les 
28 
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4 Caco S e . y de ecuerd o Eli) | 

les atribuciones que a cada uno les confiere la Ley y 108 
  

  
so [interpretará estos Estatutos » - ARTIGULO..QOE..- Habrá qu 

rua sienpre que estuvieren presentes en las sesiones de Jun - 
11 

ta General un número de accionistas que representen más del 
12 

13 

14 

15 

rum, dentro de 
16 

7 ¡da convocatoria edvirtiendo que 

18 

  

19 

. , 

20 Ordinarias y Extraordinariss « Lee Ordinarias se reunirán den 

,, ¡bro de los tros meses posterisres a la finslizsción del ejer 

22 Cicio económico y una vez concluído el balenoe de las opera 

2 [clones y el mímo que terminará el treinta í uno de Diciembr 

 



«:- Sin pre“ . o 6 : -en e ABRIO UTN y - np 

¿a ¡Diroctores,en orden de su E falta de Gerente, intere 

vendrá como Secretario,el Subgerente , si lg hubiere y y. 

     
9 | las Juntas Generales con una simple certa que le autoricejzpe 

0 so ro , sies extraño , necesitará per especial de ecuerdo con 

26 sita y asentada en el libro de actas legelizadas con las 

2 ¡Mos del presidente y el socretariva-En el acta se insertará 1 
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nente las síguientos + Primero » - Elegir para un período de 

dos eños sel Fresidente, Vic epresidente , Subgerente y y cua - 

tro Directores , quienes podrán ser reelegidos imiefinidamer 
2 

     

     

     
    

   
te » Segundo + - Nombrar uno o dos comisarioe/movibles y, fi +: 

  

    dándoles remuneración , Dursrá un año en el ejercicio de sus 

funcionesp” hoepter des renuncios e buses de cusiquios 

puñiendo ser reelegido indefind amente.TercerosAceptar las r 

nuncias o excusas de cuslquier funcionario de la Compañía y 

llemr sus vacantes. QMalguler mplencia que se hiciere habi en 

de comenzado a decurrir un perívdo de duración fija, se enter 

der-a hecho alo por el tiempo que falte pata la expirsción 

del período del funcionario que dejare la vacante.= Cuarto gu 

Conocer anuelmente las cuentas, e1 balance, comprobentes, db 

cumentos y los informes que presenten los sáministradores,ó 

  

   

         

    

    

   

10 

11 

12 

    
    

   
    

13 

14 

sectores gorenteconigerto o comisarios o cunlguiar otro fun 
 eionerte aceros de los negontos socieles y Metas 8u resstucafa, 

108 acciontetas en groporetán al valor pegsdo de sue soctoned, 
us vez deducidos los fonos de reserve y la parte bensficig 

15 

16 

17 

18 

19 

     
ría, al lo hubiere+fextos- Disponer el estebleciuiente de agenw 

cias y sucursales. - Séptimo +- Acordar la molificación del 

20 

contrato social , interpretar y reforwsr los presentes esta        

  

   

       

tutos $ y y) Octavo +» — Nombrar Gerente , socio 0 nD., por un 

eríodo de dos años , esñalénd ole remuneración . -— CAPICULO 

QUINTO a -— DEL DIRECTORIO + -— ARTIQUIO VEINTIUNO « - Los 

Directores elegisos de acuerdo con lo dispuesto en el artísulr 

| veinte numeral uno de estos Estatutos, son miembros del Directorio, 

CUNA 

G ca VAN ID OS EA O O 

   

       



      

      

  

   
   

      

     

  

  

CARTIERE MILIAN) 
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  SN 

16 

17 

18 

26 

27 

28 

Nes Peotoria se harén con entícipscl ón do cuarenta á ocho hores 

4e ectas tres formas + a ) , - Por ls pronsa 7 Dd ) e. » Per: 

| correspondiente . — ARTO VEDMUICUATRO » - A més de les 

las sesiones del Directorio se llevarén a ofocto , en el lu» 
  

Ber», día y hora que se soñale . previa convocatoria ásl Pre» 
  

  

dente de la comenta y sctuará « de Secretario el Gerente A 
  4 

falta de Presidente lo reemplassrá el Vic eprosKi ente y, sí le A 
1     

hubiere , 9 loa denós Directeres en su ouden de elescc1ón.Se» 
  

sionar”a » Por lo menda , une Vez por men » Eobré quorua con 
  

polrá sesionar 61 estuvieron presentes todos sue miembros » 
  

  

  

  =] 

  

  

bnlmente 3 y y € ) . - Por cireulor dejada en ol domicilio 
  

- 

  

que contempla la Ley , esn stribucionos del Directorio les 
  

siguientes : Primero » - Aprobar los plones paracumplir cen 

ol objeto de 15 Compaiía y dirigir amlisamte le narcha de 

    
  

sus rercios $ Ferundo . = Antoripnp la Compro y vonte , 52 
to —_ a — RR 

poteca ARA tos , prenda 7 enticromte de bienes inmuebles. 3 

  

      

  

te , sí lo hubiera » DIrcotores, Gerente » Subeoreato , A la 
AQ — ER pi 

mubisee ) A excepción de los cesos legales » cuendo la pores- 

    

  

pa que solicita licencia see rormern”» y se resolverá la 1 

cencía con » sin renunersción , parcial o totil , portode el 
    
  

tiempo de la licencia 3 Cuarto » +» Eh casos extrsordinariss 
  

interpretoz estos Estatutos que se hasta que se reúna la 3 
  

te ' Senorel de Aocionístas , la alomo que le berá definitiva 
mE —   L 

ARTICULO YO INCITRSS . » las corvocatorio a a » seslones de Di= nao 

2 
E 

y 

7] 
ustro de gus miembros presentes . Sin previa convocatorias WN



Y 

12 

13 

14 

15 

27 

28 t...- 

mete y e el venor tienp» posible Quinto » » Adenar la 
  

|| formoción de invmtarios y belances para presentar a le Jan 
  

_ta General de Accionistas 3 Y » Sexto . -— Presenter una pe 
  

forums de ¿distribución deutílidades an le Junta General ds 
  

_socionástas » 
4 

ARTICULO Vii DNTIG INC Os «+ 108 deliberaciones 

y resoluciones del Directario serén aprobadas ez la auísns 
  

sesión y las vlsmas que se asentarán en el lilero de seslo 
    

nes úel Directorio y debiendo ser firmados por el Pre: 1d cn 

te y fecretoris e 9] hubiere un voto sslved9 y £0 hará cono 
a mr 

tar en cl acte cm de ficas del Director que solvó su voto 
  

  

CAPITULO SEXTO . >» DEL PRESIDEN TE Y sus A 5d 

  

  

más de las que loconfieran les leyes , las siguientes 5” 
  

8 ) » - Convocar » prenidir y dirigir las sesiones de Kn = 
    - 

tas Generales «e Accionistas y del Directorio y y suscribir 

  

  

   _ conjuntamente com -1 Secretario y las actas de las sesiones: 
  

b ) . -Susor.bís conjuntamente con el Gerente los títulos 
  

" aún lo resuelva el ¿irectorio 1), ys e De . - Oumplin y hacer 

| 

po   
  

de las eccionos D certificados de laa albunes 3o ¿e    
   
    

       

    

    

    

gora la Compa lo firmando contento em_e 
A IA A RATES AAA e cs bese: 

= acta 2 onerosa «que e sel :28 si reloplo vel He.” 

RE: DBA MATAR a o 

    
    

  

       

  

  

A EAS EA ERA 5 

cu plir les decisiones de las Juntas Gonersles de Accionip 

tes y del niroctorio » orienter y velar le merche de los 

   

  

negocios sociales y para dar cuente al JAreotorio o a las 
  

   | Juntas Goneralos de ¡eclonistas » — CAPTNULO HPTILO a » 08 
Ji. - la Conpeñla tendrá 
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AE 

  

168 

17 

18 

Em 

va Gerente , y si fuere necesario uns » más Subgerentes y Ss» Y 

  

| Junta General de Acolonietes » 

_ clon 0 200, miembros. > del Directorio prados pas 
a ES E ARE     

  

         

  

   encitn da la ente coa 1. 2STO 2 

  

    
  

AR 

e A a E PR ERR PEF 

  

  

  

  

  

í 3 6 E 6 E 8 á E Y 
19 |. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

¡2   
solve eutorizeción del Directorio pare fijar remunersción => 

ye 1 Cuarto +. - Rguover e los empleeios » trabajoderes 3 | 

Quinto . — Firmr , esajuntemente econ el Presidente » 2108 | 

títulos de secciones o certificados de les nisusa y firmar   
las convocstoriss as Juntas Goensreles de ivocionistes >» da 

Directoris 3 smturizsr las sotan 4 paimas muta y 

_— pias de les misass y cuendo se le solícite , e ctuar de Se» 

oretaríso en las sesímes de Juntes Ganercles de Mocionista 

Dd Gael YArectorio hd Ma A DICO 88 nod puerta 

* 
tito ICO LH Y N ya 2 2 oia EA 338. 8 a DASS 

con los línitsciones contemles se er aestbog Eststutoss bli J) 

  

    
SE se a e e 5 e EE A. ari m ed de? E da . EJE de ot 

con el Presidente 2 0 ii 20 
» ALL a 

  

     

   



1 > a 

e í E MES ya s ley y las instrucciones de las 

  

  

  

  
DISPOSICION a SA PTA 

21 que 39 ¿eocidn ednptendo cualquier procetint A     a   2s |. Por escritura pública celebrada en Guayaquil el dia catorea
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16 | 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ja 

__de enero de il novecientos veintisioto y sutorizada por el 

Rotario José Merla Montalvén Carnejo y inscrita el dis dío- 
¡E A A A Ml   

_Cinueve de los uisues mes y eño de su otorgomiente a el se 3 

hoy Fertunsto Zerega Queirole , estando casedo con ls eos 
  

  
] tista Rolonio Cuells una casa y solar propios siítusios en 

' esquins Sureste formsda por las collos Jon PÍo Montúfar y 
  

Bellón y dentro de los siguientes linderosy dimensiones: Limon 
É sota y 

    

el Ferte y la celle Cienonte Bellón » 091 veinticuatro me - 
  

  

tros noventa contimetres ¿ por el Sur » propieded quetue 4 

_la señora Manuela Tole viudas de Merlás y eutes de lafáro R 

driguoz , con veántiodo metros setenta centímetros 3 per el 

  

      
  

; Este Ss propiedad cue Los de Jos8 Eg 5 Í AN 51 W y CUIT 
  

q... 

con veintiocho metras sotonte centímetros y y, por el Oeste 
  

eo lo celle Juan PÍo Montúfar y con voin:iccho metrosiies 

centímetros. For escuíturs pública celebrada « eán abs | 2 Sole» 

de Pelrero de ail novecientos veíntiocho , vutorisoda per e 

ce de mrzo0 del nmísuo aña y el señor Pertunota Zeregs adquis 

rió por compra » le May Dusire unicipsltdad de Guayaquil. 

eáyacente a la uism propiclsd antes descrita , una faja d 

terreno de cuarenta metros treinta i cinco decímetros cuedr 

e .- 33 097 ISO A Pr e a Pra said 

| te Zprega Quesárois se encuentre dentro de la mansans treíp" 

te d muew do la parroquís urbana Rocsfuerte , la superficta 

"TS Y 2 +-11 Eo ps Ar A Sia 43 pl E y rad A E EE 43 

ferencía , de un Éren de ochocientos astros cusirados, nove e TÍ 
drama CiÓR> A AE PR AENA iia ACT Ii b % 

mí te docÍmetros curirmiog , sobre los micior rusel slutido se 
.. PRA IAEA ej CR qo 

  

   



al o 

4 

16 

7 

19 ¡- 

29 |- 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

for Fortunato Zeroga Quéicolo» por ealuinistreción directa » 

leventó un edificio de cuatro» pisos y conétrucción de maño 

-no .». 1 ala veintisiete de abril de m1 nove 

  

  
  

. y techo de 
  

cientos cusrents i pcho y fallece ls esora Marís luisa Pén 
  

_dola de Zerega y so alee la sucesión y la hereisía se del 

reel cónyuge sobreviviente señor Fortansto Zerega Queirola 

  

  

3 los herederos , hijos legÍtinos del matrimonio formed y pd: 

* el señor Portunsto Zereza Quelrolo y la señore Mar Lo Iulecs 

  

Pénisia de Zorega 3 es decia losa señores doctores José Zero» 
    
    "A =S 

Es Féndole , Fortunato Zerege Pémiola , Merís luisa Zerega 

—Péniola de Berniol y Tolenús Zerega Fóniola de Seller. Por 
A AMA AR 
  

      

escritura público celebrada el día vo intimevo de Cota bue 
A NA E man AR AS a PE 

de mil novecientos oincuente 1 tres y el soto Fortune ts z 
AE A e a il ARE 

      

   
   

  

Tego Quelrole con. la sore 20 Merdo Iniss Zerega , es 
a AAA, ERE ARES se. E 

espitulacionen ue tr inonieles que 
La a A e A 0 PA y AA 

río peor sobían ¿varado Facntes o Por dichas cnpitulocto 

| nes astriamislos , 6 0m0 consta Se la olóumla sspt Jim 
a > 

tersl ac) , el señor Portunsto Zerega gio trofá y 
F 7 z 7 

fue auto. dect p por. e 
Ez 

  

pl 

  

   

  

   
    

     

  

   

._6s y solar a que ss hs hecho refererris sntertornmente/. Mn     

. consecuencia , el cinouents per ciento de de proyiedad ax 

tos inicada pertenesió al señor Fortunato Zerege Queizrsloe 

  

  

  

  

y el otro cincuenta por ciento a los herederos entes cite = 
  

  

dos +» El dín custro de Nayo de mil novecientos sesenta, far 

- lece el mor Portuncto Zerega QDMeirslo y se abre 

sión en el Jusgado Quinto Provincial del Guoyas , 0% aprue» 

| ban los doventeríss 01 día veinte de Julio del 

biéndose presentalo la liquidsción del 1 
h——= == 

; cias » legolos y doneciones y el dia catorce de Ú-tuire de   
 



  

- e | por parte de los herederos entedichos y, por sentencia pro -» 

, |Bunelada por el señor Juez Quinto Provincial del Guayas el 
ad > 

% veintinueve de Noviembre áe míl novecientos sesenta 1 cua - 

| 
| 

> 
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ta uil sueres e - oría luisa Zerogs Péndvla de lerndos » e 

  

  F 

clulia de bienes de su cónyuge José Berniol Alvores dicoio= 
Lo 
  

  _ cho seciones de un valer nominal de dies mí1 sueros cods 1 

_ ciento pochenta mil sueres . -» Vicente Adusd Hereles una seni 

de un valor nominal de diez uíl sueros + dlez mil sucres » 

Setecientos treinta mid sucres ». - Lo que tobaliza le can - 
  

| | 

tiuad de setecientos treints míl sucres divididos un setanw 
_ Ml 

  

¡_£n 3 tres acciones de un va lor nominal de a diez mid sueros 

q coja una 3 sotocientos treinta mil sueros » -= Guayaquil y, a 

ve intinmeve de “oyo de m1 novecientos sesenta 1 eleto . - 
— 

_( fimado ) s Je Zerega . - Dre José Z rege Péndola .- Fe 
F 

_ Zeroga « — Drs Fortunato Zeregs Píniole » -— Yolenia Sellerer 

YTolsndo Zeresa Píniula de Seller e -» de sveiler » - Antonio 

  

  

| Seller » -— is. luisa Ze de Barniol + - llería luisa Zerega   
L _2éón ola ás Bemilol . Vicente. Ausd_. - Vicen ea Aaa 39 PG" 

  

  

  

- exiptores + Doctor José Zerege Péndola+ Por dieciocho socia 

_ nos 20 A 1er mil sueres cola una «es cierto ochenta mil qu -   _ eres e - Doctor Portuneto ¿ere véndola + Por dicciocho opio
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IS | eres . - Beñora Yolanda Zerega Péndola. Por dicciocho e 96 low 

Un] cepitel según depósito en el Panco de ls Filentrópica siies   
O |. 
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28 

=| ebb socionea de dies all sucres csda una «e Ciento ochenta 

¡_mál sueros » — Setecientes treinta mil sueres . - Totel 1 

  

- 16 

_nen de edies mil sueres ceda uns «e clonto ochenta mil mue 
  

nes de a dicz ui1 cueres cala una se Cimto ochentas mil ey» 
  

  

  

_ mil sueres » - Sehor Vicente Mod Horeles » POr una sección 

de e dios mil sucres coda una .. Diez nil sucres e». — bete = 
  

cientos treinta míl sueren . = Valor total del espitel pa 
  

de con sporte de un bien raís y que constituye aativo ij 

setecientos veinte mil mueres - — Capital de integrsción de 

  

  

  

4   

setecientos treinta wil mueres > - Setectentos treinte mil 

SUOXOB » » Guayaquil , a veintinueve de lisyo de mil nove - 

  

  

cientos sesenta 1 siete . —- 1) Go Torón 2) 

DE PRO%O.ORGS FUNDADORES DE * AUAD CUNA     

  

  
   Guayaquil y hoy dla víer:es cinco de leyo de wil novociontes 

  

sesenta 1 siete y A lane dies Je ln mefena y, en el 
  

  A A AA AAA A AA A 

que se encuentra situado en el segundo piso del edificio sig» 

Seunieron las siguientes persopas 1 úoctor Josó Zerega Pie | 

¡dola-$ doctor Fortunato Zercgs Péndola 'y señor Vicente sad 
¡Hereles í señore Yolania Zerega Béntola de 

¿ox su cónyuge señor Antonio Setler+y señora Marís Luisa € 

regs Póniolo de Bemáiol.., excluída de bienes 

fesíonal del señor doctar Miguel Aogel ¿inárade Be » el adeno | 

  

  

  

  

  

    

      ¡lo constitución de une conpritls anónim com »rorteción de un | 
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, bien raíz compuesto de soler y edificio de cusiro pisos que | 

los señores Zerega mentienen en copropiedad y en foras inilo 

Y   

| Visa y con sporte en numerario +. Pera der eunpliniento con 16 
  

“| dispuesto en el artículo ] 

de Compearílas anónimas , resuelven constitulres en Junta Gene 

  

  

  

6 ral de Proaotores Pundsderes decionistas y nombren y, pur 
A 

7 | nímided de votos y en su ordea y como o Pres. dente y Secreta - 

río, e los señores d actor José. Zer:ga Fénaola y Vicente 2usd 

  

  

s| 

o Heroles » Instaleda vólidemente la Junte General de Promoto= 

1 | Pes Fundadores y Aocionistas baje la prosidencia del amar | 
a O AR 

sector José Zeregs Pénd ola y actuando ás Secretario el sar 

    

  

  

11 

12 | Vácente ¿nad Harsles »Cempués de algunas deliberaciones y 98 

, | Tesuelwe lo siguiente :/=risero + — Comstitule una Compañías 

  4 

  4 

    , 

ss Mmbn:ma que operexá bejo le denominsción de AUAD COMPAÑIA ANO» 
NIUA y que tendrá una dursción de cincuenta sños pudiendo 

ducirse o smplísrse este plexo y cuando constitulds legslns 

  
16   

.7 be la Compañía sai lo resuelva la misma , de ocuerdo con sus 

1s | Bgtestutos Sbcislosi Y » Segundo . ”» fiscar aporteciomes en me 

19 | Moranrís y scepter rpartes de un bien raíz , especifienmente . 

20 |8l compuesto de solsr y gasa que se encuentra situsdo en la 

  

21 equino: Sureste formeda por las calles Clemente Balión y Juan 
  

22,4% SALE US Eva LD SU — 

señores promotores fundadores Zercga Pénd ala Aqui presenten 
23 | *—- A A A 

  

  

    
  

  

  

  
  PP, pa , 

eel bien designar como y perito; evaea til se Íero 
e ani ATA EE A ARCAS A ELA SAA AR ARTES * LE
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Osvaldo SADUR, a Los misuisque se lesdebe pasarlos. numbrenien» 
—Á ZA, 

tode inwdisto pera que , en el menor tienpo posible y ext 
  

te inforae , al miso que debe ser ajyrobado en otra | 

For no haber de que más trnter ,2coranós enviar el | 

noabtamiento y ela esperar otra reunión , por unsnimiAsa de 
A A A . —   

| yotos se aprueba osts cesión y firuen todos los premoteres 
  

to Zercga Péniolas e '£) Vicento ¿usd Horales +» - £) Yolanda 
    

_Teroge Vénanlo de Seller se £) Antonio Seller « - 1) “Yería 
  

mnaise Zerege Pániola de Herniol ¿ - Es copia fisl de m eri 
  

    les de Accionistas de duad Compañía Anónima y al que me ro 
  

mito en coso necesario . - Guayaquil y a cinco de mayo de 
  

_ edl noveciontos sesenta 1 sicte . -» f) Vicenta Mual . - Vi- 
  

  

cente mel Hgreles e -» Secretario e Jia HAWDE 

— BUE + — Especializado en PFisnciís -» Tres años de ojarcioi 

  

  

Teléfono discisiete mil cuetrocientos sicte » — Cesilia tre: 
  

  

Ecuador +. - AVALUO E INF.RMT PERICIAL . » Mpge Hendel 

do Adoun % PST par 1d señores promotores y aocionis 

tes de ” AUAD COMPA: IA ANONIMA " en sesión de cinco de meys 

    

  

de é u11 novocientos 

bien inauebliescompuestes de solar y edificio situada en la 

    
  

  

quina sur este formada por les callos Clerente Brllén y : 

_ris Hontúfar tenemos. a bien elever a vuestra covideración 
  

_el siguiente informe pericial y evolúo del     

_fundadoros « — £) we Joss Zerege Féndola e £) Pre Fortune» 

ginal que consts de fojas primera del Libro de Juntas Genera- 

sesentisiote , como peritos avolusdes/' 401 

8 

profesionol en el Brasíl +. -» Boyacá mil doscientos quince = 
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> holván Comeje , so desprende que el bien inmueble tiene los 

da en Guaysquil , el día estorce de enero de aíl novecientos | 

veintisiete » mutoriseda por el Notario señer J9s6 ria » 

    

      propicdad que fue de la eiora lismuela Tola viuda de Morlás, 
  

entes de Isidro Redrigues , con veintiocho metres setents «or 
  F 

|tÍagtros 1 Bate , propiedad que fue de José irge » hoy de 
  

Yicerte tusd Hoersles , con veintischo metros sotonte centíÍa 
E - a. E   

eros 3 ys Oeste , con la cslle Juen Plo Fontúfer , con veln» 
    

la escritura pública celebrada en Gusyaquil el vein iocho de 
  

Febrero de mil novecientos veintiocho y sutorizedo ¿or el 
  

¡tario señor Poderico Bibleno Espinosa , se siquirió por com. 

pra la Muy Ilustre Mundo Ipa 142 ed de Gueyrquíl , sdyscente 

     

      
   

    

faja de terreno de cuerenta metros treinta 1 cinco centíno» 
d 1 

troa/. Tercero 1 Como el bien inwueble es uno solo, que se eb” 

cuentes en la mensans treinta 1 nueve de la porroguís urbens - E AA burra A A A. A AP 

  

  

_altos . de estructura de medera , revestida en su 

enlucido de cemento y descubierta en el interior « Las pers 
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tes y de cemento en ln rlenta nja . ") hry tumbedos e To cu» y QA ALA AO OA A 

| bierta es de plenchas d. zino sobre estuuc tura de nadera +. 
2 HO A A (A A A A A A A A A A A 

tn todos log sentídos y el eilificio responde e las ca 
A A A 

  

    

o de Guayaquil » For da edsá que tiene y csi como por el efec 

to de insectos y seentes stuosfóricos y el edificio presea 
éRao— A A A A A A A A A A A 

ta un evidante estado de destrucción ¿ razón por la cual 4 A A A A A 

  

  

. ee lo puede atribuír un vslor mayor que el que se pogare 
  

  

ho 400 sente saniteries no sul oriserísn su ropersción , cal como $e: 

Poco el Deportamento de Construcción y Orrrto del Funic 1p4 
  

de Guayaquil accedería e conceder el perniso nocosnris. Os 
    

RN E 

MS 
secuentenente , considora/que el valor del ecificio constru 

13 A SJ 

do cobre el solar en cuestj cuestión podría sleonsar e CULOS 

    

xa 

¡5 | Mil suozes + Por lo terto lo propieleu total , solar y edí 
  

Lo ficto . cotin ile slesnsa un velor de sotocientoes veinte mil A pe o 

7 | 8% res do souerdo e la siguiente dístrilución : Terrenoso-h 

    

    

 clentos metros novente decímetros ousiredos a ochocientos cth 
18   

cuente meres cola metro cuadrado 3 soiccientos ochorta míl 
MI A A A A AA A AA AAA A 

SUCIO8 . » Construcc ¿ón ¿ cuarenta 11 sucrcas . - Total + 
20 A 

211 tecilentos ve Veinte nil BUCIea » - Dejo er esta ¿orar cumplido 

    

  

  

     

    
   

  
  

22 | 01 honrogo encsrg0 que se me hiício:8 »  Guoyaguila ([ñ[LE E A dy A 

/Rodriso Salt SBark 
23 | 00 de ua novecientos sesento i sicte . - lsniel Alogm e 

  

  
  

AAA * e > 2 Ougyequil , hoy ¿ds jueves enos de aye 4 
AS _- AA>=> A KXKÁÓ 

ml novecientos sesenta 1 siste y a las disz de la años 

  

    

  
    guel , Angel Andrade Bo » el alero que se encuentra situado 

8   

.”, 

TE



, ls casa signado con el núsero cuetrocientos seis de la calle 
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Aguirre y los soñores eccionisteas pronotuares funtedores de la 
  

compañía denominada " AUAD COMPAúla AMONIóA * gon el objate 
informe 

de conocer y sprober e no sprober el imventeris pericial pre 

  
  

    

sentado por el señor perito svaluado , soñar Ingeniero Haial 
  

.Oeunlao Aun ». Al efecto , estando prosentes los señores $ 
  

dector José Zercgs Peniala que presa 

_5eES Fóndola y señora Tolanda Zerega Péntola de Seller y por 

sus pro; dos derechos y debidomente sutorizada par su cónyo= 
    

ge señor Antento Seiler » señora Merle luisa Zeroga Fíniola 

de Perniol y exclulis de bienes de su cónyuge señor Jones Boz l su con 

niol Alvnrez y y el señor Vicente tund Mereles que etÍe como 

Secre tario » se constituyó vélicsmente la Junto General de 

  

    

  

  
  

  

  

    

ada UNO UVA 
compare el income y Del ericial y sia conter con el vote de/les    

  

    

  

  

ta Osmpoñiía » » entes de entt iras. 
—ia a EE PAPA SAGRr Eon 

  

     

   

    

   

  

E A pr Gia Sl SS gs CN 

ento e.» de Souerdo con de loy ¿oben sor. aontoctávos 
  

PI 
a e 

  

Lagares un «poste con Dion, sala +. Se acuerda que el espitel 
os FE a A AR RA 

de le compila será el de setecientos treinta m1 sucres di. 

vídido en sstento 1 tree eportociónos de un valor nomiral do 

a dios 11 meores cade recto). 58 feculta al doctor Mi. 

  

  

Angel Anirede E +» y para que medrote la Míntes y los Estatue 
  

  

Compeníe y bags lo primees convocateris a Junte General. de    
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_Acclonistes poro peler noubrar los dignotorios de la alemn . 

¿ No habiendo de gue más trotar y elendo loc once de ls mee = 
pa y todos los señores promotores fundadores eocionistas de 

    

| ¡LíáO IO — ==. — 

le Compuñfa aprueban esta sesión por unsiiuidad y sutorisan 
  

¡el señor Secre terio pers que saque une copia , como debe 19» 20 

cerlo con la sesión anterisr , psre que entregue como docu    mento bebilítecte al señor Noterio donde sa suterice la Com 

. | peuile e Para conetencia firman - > P) "re Torá Terepa Prado 
    
la » >» 1) Dre Fortunato Zerega Pénicla +» > £) Vicente Auad 

Horalos +. - £) Yolanda Zerega Póniols de hiler . — f) Anto» 

nio Seller » —£) Mería luisa Zerege Péímiola de Bermiol * e- 
  

Caertifíco quo le copis que antecede 85 lzuel a la que conste | 
  

“| en el or insl que corre » folíp 308 Zel Tibro de sesiones 

de Junta Generod de Promotores Pundodaresa y ¿ocionistas Ue 
IS 
  

compañía Anínins y s1 qe me rexito en caso necesario. 
  |   
—Guayequid, a once de days de míl novecientos sesente 1 sie =— 

te + - £) Vicente dual e - Vicente usú Herales . -— Secrefe» | 
  

    18 | E A 

Doctor íMguel Angel Anirede Ba y a usted stentarente , econ - 

parezo) y dígo s que el pio de la presente se sirve confertrw 

me uns cortiticación per lo cusl concte que el señor Vio en» 

  

19 

  
20 

21   

  

  

ción a la renta ». Mecenito este certificrción re cue didhs 
23 |. 

señor va e suscribir une escriturs Se constitución de una cos 
24 
  

psñfe anónime . Hecho que ses egredeceré se mo entregue para 
25 |. al 

el fin lo. el antes indicado e. - Justicia » etcótere . -— Made! 
28 | Po 

¡Androdo B +. - Dre ¡úguel Angel Andrado Ba - Abogado eE 
Jafatare Provincial de Receudesiones del Gusyas » » Certifin 

28L. 
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-€n 3 Que pievisedo los orehivos de estas ¿efature y se ha po» 
  

d1ds establecer que el señor Vicente ¿usd Hersles y no eN 
      
dcador de impuestos físesles en este JoPatura y hosts ls pra 
    

sente fenha «. - Gsyequil y» Mayo veinticinco de mil noye = 
  

_clontos sosento 1 siete » - 7 ) Victor E. MhevorrÍs E. = 

|_ ATRIO DE FINANZAS e — Jefetura 

  

    

  

  

“Victor Es wihoverrlo H e — Jefe de Recsuisciones del Guayas 

    
fícado de no aleudar al Fisco 4 —haber declaredo Inpuesgtons 
  

- Datos de Identificación del solicitante » — Apellídes : Pa 

  

  

- Serno» Matezamo”» ombres s BERSGA PENDOLA JOSE — A NOMBRE DS 

  

  

    

ESIANOS ZERPGA PUNDOLA (socieded coleotiva ) e Códules 1 
    

Mentiard : coro meye= cero cero setrnts 1292 nil soto - 
  

  

elentos sesenta 4 uno . - Orlentelista 3 cuatrocient 99 9 
  

  

venta 1 seis mil novecientos ochentas 1 des . - Libreta 
  

_Gola » María luisa Zercga Pániola de Berniol y Yolonrfa 

  

  

    

_lo . - Motivo de la solicitud : doctor Fortunato Zerega A 

ga Pémicla de Seller + - Firas del solícitanto . >» Josá Zem 
  

| yo de mil novecientos sesenta 1 sisto . - lo Jofetura Provigo   
- regs P +. = Peohe de presenteción : Gueyequil y mueve de Ma 

  

  cisl le Rocsmleciones del Guayes » — Certáfico e - Que el eb 

  

— 
refiere a impuestos físosles en cata Hovincia » - Este 

  

rría H . - Víctor Es Mheverría H +» - Jofo de Recsudaoi 

-del Quoyes e - Roba » - No es válido el certificado si
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EN mercial : un millón dosciertos mil setecientos sue 

¡Wo Cetostrol : setecientos veinte mil curtrocientos me 13 | 

3% p Guoyraull, veinticinco de ¿layo de míl novocientos pesenta 1 

¡ crituras ¿Úblices e Impuesto sobre ls cuentía de ectecier 

Sel Espertorio «. — Guayaquil » Noviembre diez 1 ocho de mil 

noveciortos sesenta 1 cínco ». - Ge Intriaso A . -»— Hey un 

| sello " e Múmero oero custro 11 seteciontos dies 1 sie =| 

te » >» EUNICIPALDAD DB CUAYA¿VIL . - Deportemente Finane 
  

r9 - Cocción Rentas +. - Rol curtro mí1 ochocientos treínts 

_ uno . > Cortifico que le propiedad de Fortunste Zeroga sim 

_ tusds en la calle Clemente Asllón , Sl. número cíncs, Ni. nú» 

evo trocinto 1 nueve , en berrens Provi9, correspondiente a. 

a la Porr.quía Urbena Bolivar de esta ciudad , se ancuentra | 
  

el afa en el pago de loe Impuestos y "ages , receuledos par | 
  

    esta ll, To lamicipalldad y en el presente año . - Avalús Cao   
   

   

    
    

   

  

 síiote .- “e tvilós Slfero . - "oveciertos 

tro cu:drado . - Treinte de Nayo de «12 noveciontos ses 

(do síiote .- Siguen astro firmes ilepriibles . » Hay un se » | 

llo . — NMúnero treinta 1 oobo : 

_ seda . - Par mil cusirocientos sesenta SuUCras » » GULGIO | 

NACTTIAL " AGUÍROR ABAD P.- ColecturÍ- , - Pecibi de AUAD. 
COMPARTA AÑOBTZA la sume de mil cuetrociontos sesente mares 

  

  

por concepto del Inpuesto a favor de los Colecios ” ¿golrre | 

Abed " y " Dolores Suere "+ Dos por “41 adicional a los Hem        
   

   

| treinta mil sueros e == Gueyiquil y ino tre 

cientos sscente i siete . - Tha 
  

tor e. - Notaría siete » -— Qráen número cuarenta 4 cuetre aíl     tresciontos sesenta Í uns ». -— Hey un sello gu Número uil quí 
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nientos veinticinco — Siete . -— República del Fruelor » - 

te de Defensa llecionsl . - IMPUELTO PARA LA DE ERGA NACIONAL 

  

  

SOn.Z ALCADALAS e — Gueyequil, treints 3 uno de seyo de ui] 
  

¡novecientos sesente 1 siete » - Recibi de Josó Zerega Pindo= 
  

la y otros la contidad de un m1 setecientos mince susres 
  

|voíntiocho certeves por el Impuesto » le Defenes Hacionol 10 

  

—Jívar , consistente en inmueble » - Valor de la venta seto- 
      cientos veinte mil sucres » — Valor sobre el que se paga el 
  

_Smpuesto un mil115n doscientos mil setecientos sucres y eogún 

pese según artículo trescientos ochenta 1 custro IRM . — How   

áio por ciento pera Defensa Neciíonal + un mil setecientos 
  E 

| guínce sueres veintiocho centsvos » = Uhe firia 1legible a - 
  

Jefe Provincin! de TermuTeo 15 Junta le Defense Nestons1 em 

H. CONSEJO P..OVINCIAL DEL GUAYAS e — Impuesto Aicionel de | 

Alcabrles » - Núnero dies mil ciento cincuenta 1 custro . » 
  

  E 

ferorería del He o Provincial del Guayas « - Por tres 

  

mí1 cuatros lentos treinta suorso cincuenta í sis sentar os 
  

  E 

He rocíbido de doctor José Zercga Póndole y otros le suno de 
    
  

_ tres mil custrocientes treinta sucres sincuenta 1 ssls con» 
|. MED Elk UCV A ALTA 

_ GevOs y por conce, to del impuesto del uno por ciento elici 

hal a les Alcabelas cresdo par Decroto Legialetivs de vein 
| 

    
   

   

  

_tidos de Octubre de rál novecientos cincuents 1 des pare e 

| —tzucción y emobinmiento de escueles par transferencia de 4 

' mínio del predio sítundo en Gueyaquiíl +. Aporte so constitue 

elón de compañía - Eol cuatro mil ochocientos treínte 1 un     
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Perro suis Bolívar — Guayaquil, sogún artículo trescientos »- 
  

_chente i cuntro ey R “eLmen Anicipol , sue hace Clos Ausd 
      

compara. Anónias . > Quoyrsquil + a mejo trointa do mil n9 - 
  

wecientos SOGonua 3 slote .». > Comsejp Pr ovincie1 del Gua 
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